
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

RAD 110014003009-2020-609-00 

Naturaleza proceso: Restitución de bien inmueble arrendado 

Demandante: Ligia Ladino 

Demandados: Ricardo Roa y otra 

 

 

 Ingresadas las presentes diligencias para proveer lo que en derecho 

corresponde, en cuanto al escrito de renuncia allegado por el gestor judicial actor, el 

despacho se está a lo resuelto en auto calendado 3 de noviembre de 2020, a través del 

cual se rechazaron todos los recursos interpuestos.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 

                                                                                                   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


